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         Esta Autoridad Administrativa fundamentada en el artículo 1 de la Ley Organica de Procedimientos Administrativos
(L.O.P.A.), una vez practicado el examen correspondiente a la solicitud en referencia, decide de conformidad con lo
establecido en los artículos 50 (ejusdem), 71, 72, 75 de la Ley de Propiedad Industrial, devolver dicha solicitud a los fines de
que el interesado se sirva subsanar las omisiones señaladas en el presente oficio; y una vez contestado correctamente el
oficio de devolución, se proceda a ordenar la publicación en prensa de conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad
Industrial y en el Boletín de la Propiedad Industrial:

- Otros: devuelto a los fines de que consigne un nuevo facsimil donde se aprecien con claridad todos los elementos

señalados en la descripcion de la etiqueta. Asimismo, debe expresar con exactitud todos los elementos presentes en el

signo \"serie de numeros\" (realizar una nueva descripcion)

De no cumplirse con los requisitos exigidos en el presente oficio, dentro del plazo de treinta (30) días hábiles, contados
desde la notificación de la devolución en el Boletín de la Propiedad Industrial, se procederá a declarar la prioridad extinguida.

 Atentamente,


